
 

 

 

MISIÓN: “Institución constitucionalmente encargada de coordinar las 

relaciones entre el Poder Ejecutivo y Legislativo, con compromiso social y en 

defensa de los intereses de la República” 

 

VISIÓN: “Institución reconocida por su gestión en las políticas de Estado  

para los procesos de gobernabilidad, aplicando estándares de eficiencia, 

honestidad y transparencia, orientadas al bien común” 

 

 

 

VPR_NOT- 25/2026 

 

 

Asunción, 15 de abril del 2026 

 

 

Señor 

Econ. Arturo Eulogio Giménez González, Director General 

Dirección General de Contabilidad Pública  

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Presente: 

  

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de solicitar la designación de un 

funcionario de la Dirección a su digno cargo, para la Baja en Subasta Pública del Bien – Equipos de 

Transporte perteneciente a la Vicepresidencia de la República, conforme Resolución M.E.F. N.º 197 de 

marzo del 2026 “POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA A 

VENDER EN SUBASTA PÚBLICA UN EQUIPO DE TRANSPORTE QUE FUE DADO DE BAJA DEL 

INVENTARIO PATRIMONIAL DE LA CITADA INSTITUCIÓN, Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y 

CONDICIONES”. A sus efectos, remito las siguientes documentaciones: 

 

 Resolución M.E.F. N° 197 del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 Resolución VPR_Nº- 37/2026 “Por la cual se aprueba el calendario para la realización 

de la Subasta Pública autorizada por Resolución M.E.F. N.º 197 “Por la cual se 

autoriza a la Vicepresidencia de la República a vender en Subasta Pública un equipo 

de transporte que fue dado de baja del Inventario Patrimonial de la citada institución, y 

se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones”. 

 Acta de Cierre de recepción de sobres de Llamado a Concurso para la elección de 

Rematador Público para la Subasta Pública autorizada por Resolución M.E.F. N.º 

197/2026, de la Comisión Encargada de Subasta. 

 Acta de Apertura de sobres del Llamado a Rematador Público referente a la Subasta 

Pública aprobada por Resolución M.E.F. N.º 197/2026, de la Comisión Encargada de 

Subasta. 

 Resolución VPR_Nº- 42/2025 “Por la cual se autoriza a la Dirección General de 

Administración y Finanzas iniciar los trámites para dar de baja equipos de transporte, 

propiedad de la Vicepresidencia de la República del Paraguay, para su posterior venta 

en Subasta Pública, y se conforma la Comisión encargada de organizar, verificar, tasar 

y vender el bien”. 

 

Hago propicia la oportunidad para expresar a usted la seguridad de mi distinguida 

consideración. 
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